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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0018000. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información del Sr. Juan Osorio Brun, 
con fecha 20 de septiembre de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 
 

A :     SR. JUAN OSORIO BRUN  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 20 de septiembre de 2023, por la 
cual ha requerido lo siguiente:  
 
“En el marco de una tesis de pregrado y en conformidad con mi solicitud anterior sobre la nómina de 
Corporaciones Municipales que han suscrito un convenio con el CPLT para la gestión de 
transparencia (MGTCM). 
Solicito la siguiente información: 
 
- En primera instancia quisiera saber cuantas capacitaciones se han realizado durante el periodo 2020 
- 2023 con foco en las Corporaciones municipales. Y de haber una nómina de asistencia para 
complementar la información sería ideal. 
- Existe algún documento o material creado por el CPLT que detalle todas las exigencias y materias 
contenidas en el denominado "Modelo de Gestión en Transparencia de la Corporación Municipal" 
(MGTCM). 
 
Aclaración: de no existir una nómina o documentación que me permita saber la asistencia, quisiera 
saber igual el número de capacitaciones realizadas por el CPLT a las Corporaciones Municipales 
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dentro de este periodo (2020 - 2023) y de ser muy amplia esta información, me conformo con saber 
las capacitaciones que traten sobre mejorar la gestión en materia de transparencia. (…)” 

 
Sobre el particular, en respuesta al primer punto de su solicitud, esto es, “(…), cuantas 
capacitaciones se han realizado durante el periodo 2020 - 2023 con foco en las Corporaciones 
municipales. Y de haber una nómina de asistencia para complementar la información sería ideal” 
(sic), se adjunta un archivo -en formato Excel- denominado “Corporaciones Municipales 
capacitaciones 2020 – 2023”, que contiene el número total de capacitaciones realizadas por 
este Consejo a las distintas Corporaciones Municipales a nivel nacional, con sus 
respectivas temáticas, durante el periodo que abarca desde el año 2020 hasta julio de 2023.  
 
Por su parte, en relación con la parte del requerimiento relativo a la asistencia, se hace 
presente que, en la columna G del documento referenciado, se indica el número total de 
asistentes a cada una de las 11 actividades de capacitación informadas.    
 
Finalmente, en lo que dice relación con la segunda parte de su presentación, a saber, si 
“Existe algún documento o material creado por el CPLT que detalle todas las exigencias y materias 
contenidas en el denominado "Modelo de Gestión en Transparencia de la Corporación Municipal" 
(MGTCM)”, cumplo con informar a Ud. que, esta Corporación cuenta con dos documentos 
relacionados con el mencionado Modelo de Gestión, el primero es una Guía inicial de 
implementación del Modelo de Gestión en Transparencia para Corporaciones Municipales, 
de diciembre de 2016, elaborado por el Programa Municipal del Consejo para la 
Transparencia, que tenía por objetivo dar a conocer las generalidades del Modelo y facilitar 
la implementación de sus herramientas componentes por parte de las Corporaciones 
Municipales del país. Mientras que el segundo, consiste en una Guía de Implementación del 
citado Modelo a ser suscrita por cada Corporación Municipal. Al respecto, se deja constancia 
que, ambos instrumentos se encuentran en desuso al no encontrarse vigente el referido 
Modelo de Gestión de Transparencia en Corporaciones Municipales. Sin perjuicio de ello, 
en virtud del principio de máxima divulgación, consagrado en la letra d), del artículo 11 de 
la Ley de Transparencia, se adjuntan -en formato .PDF- ambos documentos referenciados. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 
 
 
 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sr. Juan Osorio Brun. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0018000. 
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